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DON MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ ANDRADE, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA 

 
Finalizado el plazo de alegaciones de documentación a que hacen referencia las 

bases  de la convocatoria para la constitución de una lista de empleo para la contratación, 
como personal laboral, de personas desempleadas en las acciones que contempla el 
programa de activación del empleo local de Olivenza, para la categoría de : PEÓN 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

HE RESUELTO: 
 

Primero.  Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y excluidas, que se 
indican a continuación y que serán expuestas al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y sede electrónica 

 

PEÓN RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

ADMITIDOS/AS 
 
 

N º APELLIDOS Y NOMBRE  

1 BORRALLO PEREZ, FRANCISCO JAVIER 

2 BORREGA SILVA, JAVIER 

3 BUSCA DIAZ, ISMAEL 

4 CACHO CORREA, CLARA 

5 CAMOESA MOROBA, VICTOR MANUEL 

6 CARRETAS NOGALES, CRISTOFER 

7 COBAS ARTILES NANCY CARIDAD 

8 DIAZ NUÑEZ, LORENA 

9 DIAZ RAMIREZ JOSE MARIA 

10 GARCIA LOZANO WENCESLAO 

11 GARCIA RODRIGUEZ , EVARISTO 

12 GIMENEZ NAVARRO, RAMON 

13 GOMEZ SANTOS, JUAN JOSE 

14 HINCHADO CANTERO, RAUL LUIS 

15 JORGE TECHERA, ALFREDO JOAQUIN 

16 LEON MIRA, ANTONIO 

17 MONTAÑES MOLINA, JUAN 

18 MONTAÑEZ MALDONADO, ENRIQUE 

19 MONTAÑEZ SALAZAR, DIEGO ENRIQUE  

20 MORENO CORTES, BERNARDO 

21 MUÑOZ CAMPAÑON FRANCISCO 
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22 NAVARRO MONTAÑEZ, RAMÓN 

23 NUÑEZ ROJA, CRISTOFER 

24 PERERA MENDEZ, RAQUEL 

25 RALEIRA SOPA, SORAYA  

26 RAMOS ALVAREZ, JESUS 

27 RODRIGUEZ CAPILLA, DAVID 

28 RODRIGUEZ CAYADO, JOSE MARÍA 

29 SILVA CORDERO, VICENTE 

30 SILVA FRAYLE, JESUS  

31 SILVA MACIAS, JOSE 

32 SILVA RODRIGUEZ, JOAQUIN 

33 SILVA RODRIGUEZ, MANUEL 

34 TIBARRA CONDIÑO JOSE ANTONIO 

35 VARGAS VARGAS, MANUEL 

 
 
 

EXCLUIDOS/AS 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  MOTIVOS 

ALVAREZ MENDEZ, VERONICA 1 

DAZA MORGADO, ROCIO BELEN 1 

JARA GALARZA, MARIA VERONICA 1 

KIRILOV BOZHKOV, ANTON 1 

RAMALLO RODRIGUEZ, JOSE 1 

 
 
 

1 No  presenta certificado de escolaridad o equivalente 

 
 

Segundo: Aprobar el nombramiento de las siguientes personas como miembros 
del tribunal: 

 
Presidente titular: Gemma Condiño Perera, funcionaria del ayuntamiento de 

Olivenza 
Presidente suplente: Luis Manuel Méndez Ortíz, funcionario del ayuntamiento de 

Olivenza. 
Vocal titular: José Manuel Torvisco Pardo, funcionario del ayuntamiento de 

Olivenza. 
Vocal suplente: Consuelo Martínez Antúnez, funcionaria del ayuntamiento de 

Olivenza 
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Vocal titular: Mª  Soledad Díaz Donaire, funcionaria del ayuntamiento de Olivenza. 
Vocal suplente: Antonio Estévez Jimeno, funcionario del ayuntamiento de 

Olivenza 
Vocal titular: Empleado público del Sexpe 
Vocal suplente: Empleado público del Sexpe 
 
Secretaria titular: Mª Montserrat Morera Varón, funcionaria del ayuntamiento de 

Olivenza 
Secretario suplente: Elia Minino González, empleada pública del ayuntamiento de 

Olivenza. 
 
Tercero: El Tribunal  determina la realización de la prueba por los aspirantes el 

día 4 de Febrero de 2026 a las 11:00 horas en la Universidad Popular de Olivenza, 
sita en Paseo de Hernán Cortés, s/n de Olivenza 

 
Tercero. Los/as aspirantes deberán venir provistos de: 

 
- Documento Nacional de Identidad (DNI). 
- Bolígrafo azul. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde  en Olivenza, a fecha de firma digital. 

     
       EL ALCALDE-PRESIENTE, 

Fdo.: Manuel J. González Andrade. 
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